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,,poR MEDro DE LA cuAL t. o8frffilrÁWo RESoLUc¡óN DE REcroRiA
No. 12846 DEL 10 DE MAYO DE 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE

coNFoRMA UNA couusrór pARA pRoyEcrAR PRoPUESTA DE

uoorrtcec¡óN y/o AcruAr-rzlctóH DEL ESTATUTo ELEcToRAL DE LA
UNTvERStDAD oel eulNolo"

La Rectora Encargada de la Universidad del Qu¡ndio, mediante Resoluc¡ón de Rectoria No.420
del 28 de abril de 2026, actuando en calidad de Representante Legal de la Universidad del
Quindío, y en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas en el
articulo 69 de la Constitución Polít¡ca, la Ley 30 del 28 de diciembre del año 1992, así como las
previstas en los acuerdos del Conselo Superior Nos. 005 del 28 de febrero del año 2005, y

CONSIDERANDO

A. Que la Universidad del Quindfo es un ente autónomo independiente, de creación
constitucional dada por el artículo 69, organizada como universidad de carácter oficial para
la prestación del serv¡c¡o públ¡co de educación superior, dotado de autonomla universitaria y

un régimen especial, y sometido a sus propias reglas de organizac¡ón y funcionamiento.

B. Que su naturaleza espec¡al le perm¡te someterse a sus propias reglas de organizac¡Ón y
func¡onamiento, def¡n¡das en sus estatutos y normativa ¡nterna, por lo que su autonomía es
un requis¡to super¡or para acatar la m¡sión y ob.ietivos que le son prop¡os y contr¡bu¡r al

avance y apropiación del conoc¡m¡ento, con la l¡bertad jurídica que t¡enen las instituc¡ones de
educac¡ón superior reconoc¡das como univers¡dades, para autogobernarse y auto
determinarse, dentro de los lim¡tes de la constitución y la ley.

G. Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organ¡za el servicio pÚblico de educaciÓn superior"
reconoce en su articulo 28, que es un ejerc¡cio prop¡o de las instjtuc¡ones de educac¡Ón
superior darse, modificar sus estatutos y designar sus autor¡dades académicas y

administrativas.

D, Que el Estatuto General de la Untversidad del Quindio, acuerdo del Conseio Superior
número 005 del 28 de febrero del año 2005, señala en el numeral '10 del articulo 38, entre
las funciones del rector, la sigu¡ente:

"10) Adoptar los proced¡mientos apropiados de planeación, organ¡zaciÓn, d¡recc¡Ón,

ejecuc¡ón, evaluac¡ón y control de las activ¡dades de la ¡nstituc¡ón, en concordanc¡a
con el Plan de Desarrollo lnstitucional."

E. Que en la Universidad del Quindio se tiene un Estatuto Electoral, el cual fue adoptado el dia
19 de agosto de 2010, med¡ante el acuerdo del Conse.¡o Super¡or No. 011 de 2010, cuyo
objetivo es reglamentar y recopilar las d¡sposiciones existentes, para asegurar que las
des¡gnaciones y las representaciones se ajusten a los estatutos y a la ley, que traduzcan la
expresión libre, consciente y autent¡ca de los m¡embros de la Comunidad Un¡versitaria.

F. Que entre los princip¡os que erigen la precitada norma estatutaria, se encuentran; la

imparcialidad, el secreto al voto y la publicidad del escrutin¡o, la capacidad electoral y la
igualdad del elector.

G, Que con relación a cualquier modifcación a realizarse al Estetuto Electoral, el articulo 57 del
precatado acuerdo del Consejo Superior No. 011 de 2010, prescribe:

"ARTICULO 57: Las mod¡f¡caciones al presente esfatufo se deberán realizar por pafte
del Consejo Superior m¡nimo seis (6) meses anfes de /as e/ecclones, en no menos de
dos 12,) sesiones espec¡ales y en ambas sesiones espec,a/es su art¡culado deberá ser
aprobado por 6 conse./eros. '1
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA LA RESOLUCIÓN DE RECTORIA
No. 12846 DEL 10 DE MAYO DE 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
CONFORMA UNA COMISIÓN PARA PROYECTAR PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO ELECTORAL DE LA
UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O"

H. Que en ses¡ón ordinar¡a del Consejo Superior real¡zada el 8 de mazo del año 2024, el rector
de la inst¡tución como respuesta a solic¡tud realizada por algunos profesores, propone crear
una comisión multiestatutar¡a para proyectar propuesta de modiflcac¡ón y/o actualización del
Estatuto Electoral de la Universidad del Quindío, con el propós¡to de que presente proyecto
de mod¡f¡cación y/o actualizac¡ón del Estatuto Electoral de la Universidad del Ou¡ndio, para
que posteriormente sea revisada por la Rectorfa y así determinar la viabilidad de ser
presentada ante el Consejo Superior de la Alma mater, para su respect¡va del¡beración.

l. Que en virtud de lo anterior fue profer¡da la Resoluc¡ón de Rectorfa No. 12846 del 1O de mayo
de 2024 "Po¡ medio de la cual se conforma una comis¡ón para proyectar propuesta de
modif¡cación y/o actualizac¡ón del Estatuto Electoral de la Universidad del Qu¡ndfo",
estableciendo en el articulo primero, como ¡ntegrantes a:

1. Representante de las d¡rectivas académicas ante el Consejo Superior: Juan Carlos
Sánchez Muñoz

2. Representante de los estudiantes ante el Conselo Superior: Lady Tatiana Méndez
Muriel

3. Representante de los profesores ante el Consejo Electoral: Franklin Cataño Castro
4. Representante de los profesores ante el Consejo Superior: Edgar Javier Carmona

Suárez
5. Representante de los func¡onarios admin¡strativos: Lu¡s Nevio Jaram¡llo Macías
6. Representante de los estudiantes ante el Consejo Académico: Diana Milena

Bejarano Salgado
7. Representante del Rector: Estella López de Cadav¡d (Quien ejercerá la secretaria

técn¡ca de la com¡sión).

J. Que el represente de las d¡rectivas académ¡cas ante el Consejo Superior, profesor Juan
Carlos Sánchez Muñoz renunció a dicha d¡gnidad, para lo cual se dispuso adelantar el
respect¡vo proceso de elección med¡ante Resolución de Rectoría No. 050 del 3 de mazo de
2026, el cual fue reconoc¡do f¡nalmente mediante la Résoluc¡ón de RectorÍa No. 262 del 16 de
mazo de 2026, quedando como eleg¡dos; la ingeniera Carol¡na Valenzuela Botero (Pr¡nc¡pal)
y Reinaldo Sierra Pr¡eto (Suplente), hasta el dia 31 de d¡c¡embre de 2026.

K, Que el dia 15 de abril de 2026, se llevó a cabo la poses¡ón como representante princ¡pal de
las D¡rectivas Académ¡cas ante el Consejo Superior de la Universidad del Qu¡ndlo, de la
ingen¡era Carol¡na Valenzuela Botero.

L. Que, por lo anteriormente expuesto, Ia rectora encargada en pleno uso de sus facultades
legales y estatutarias,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ACTUALIZAR la Resotución de Rectorta no. 12846 del 10 de mayo de
2024 "Po¡ med¡o de la cual se conforma una comis¡ón para proyeclar propuesta de modiflcac¡ón
y/o actualizac¡ón del estatuto electorel de la Un¡vers¡dad del Qu¡ndfo", con los s¡guientes
integrantes:

1. Representante de las directivas académ¡cas ante el Consejo Superior: Carolina Valenzuela

ntante de los estud¡antes ante el Consejo Superior: Lady Tatiana Méndez Muriel
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA LA RESOLUCIÓN DE RECTOR¡A
No. 12846 DEL 10 DE MAYO DE 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
CONFORMA UNA COMTSIÓN PARA PROYECTAR PROPUESTA DE
MODIFTCACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO ELECTORAL DE LA
UNIVERSIDAD DEL QU¡ND¡O"

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón y
publ¡cación.

PUBLIQUESE, CoMUNIQUESE Y cÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los 0 6 UAY 2026

LOPEZ DE DAVIDE
En
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NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

PRoYECTÓ Y ELABoRÓ:
Victor Alfonso Vélez Muñoz - Director Jur¡dico

Claud¡a Patricia Bernal Rodríguez - Secretaria
General \'*s*#\§s--§-

REvrsó Estella López de Cadavid - Reclora Encargada

Los aíiba firmantes declaramos que hemos rev¡sado el presente documento y 
"op\"1y 

lo encoitramos ajustado en
términos técnicos y administrativos; asi como a las normas y dispos¡ciones legales vigdles y. por,/o tanto, bajo nueslra
resDonsabilidad, lo presentamos Dara la fima del Rector de la institución.

3. Representante de los profesores ante el Conseio Electoral: Frankl¡n Cataño Castro
4. Representante de los profesores ante el Conseio Superior: Edgar Javier Carmona Suárez
5. Representente de los func¡onarios administrativos: Luis Nevio Jaram¡llo iracias
6. Representante de los estud¡antes anle el Consejo Académ¡co: D¡ana M¡lena Bejarano

Salgado
7. Representante del Rector: Estella López de Cadav¡d (Qu¡en ejercerá la secretaria técn¡ca

de la comisión).
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